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asociación a la pertenezca, siendo esta la encargada de cederlos entre los demás miembros, o bien a su 
suelta previa autorización de la Consejería.   
3. Estos ejemplares serán destinados a la cría en cautividad o participación en concursos. 
4. Los ejemplares cedidos estarán debidamente acreditados mediante la resolución de cesión. 
5. Los ejemplares cedidos serán transportados y mantenidos por la persona cesionaria en condiciones 
adecuadas conforme a la normativa aplicable sobre bienestar animal. 
 
Artículo 62. Soleo, campeo y traslado 
 Respecto al soleo y campeo, la Consejería señala que podrá realizarse siempre portando la autorización 
de tenencia del pájaro en cuestión. Estará permitido el soleo, campeo y traslado de ejemplares al medio 
natural con fines de adiestramiento y educación de su canto. Para el traslado de los pájaros a campeonatos 
deportivos deberá solicitarse la correspondiente autorización según Anexo I. 
 

TÍTULO VI 
De la infracciones y sanciones. 

 
Artículo 63. Disposiciones generales. 
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre generarán 
responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o de otro orden 
a que puedan dar lugar. 
2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, el infractor deberá 
reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental. El infractor estará obligado a indemnizar los daños y perjuicios que no 
puedan ser reparados, en los términos de la correspondiente resolución. 
 
Artículo 64.  Tipificación y clasificación de las infracciones. 
1. A los efectos de este reglamento, se considerarán infracciones administrativas las recogidas en la ley 
42/2007 de 13 de diciembre y sus modificaciones: 
a) La utilización de productos químicos o de sustancias biológicas, la realización de vertidos, tanto líquidos 
como sólidos, el derrame de residuos, así como el depósito de elementos sólidos para rellenos, que alteren 
las condiciones de los ecosistemas con daño para los valores en ellos contenidos. Del propio modo, tendrán 
la consideración de infracción la comisión de los hechos anteriormente mencionados aun cuando no se 
hubieran producido daños, siempre que hubiera existido un riesgo serio de alteración de las condiciones de 
los ecosistemas.  
b) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio o intercambio, captura y oferta con fines de 
venta o intercambio o naturalización no autorizadas de especies de aves catalogadas en peligro de 
extinción, así como la de sus restos. 
c) La destrucción o deterioro de hábitats incluidos en la categoría de “en peligro de desaparición” del 
Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición. 
d) La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción en particular del lugar de reproducción, 
invernada, reposo, campeo o alimentación. 
e) La destrucción o deterioro significativo de los componentes de los hábitats incluidos en la categoría de 
“en peligro de desaparición” del Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición. 
f) En ausencia de la correspondiente autorización administrativa la posesión, transporte, tráfico o comercio 
de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, la importación o introducción 
por primera vez en el territorio nacional, o la primera liberación al medio, de una especie susceptible de 
competir con las especies autóctonas. 
g) La introducción, mantenimiento, cría, transporte, comercialización, utilización, intercambio, reproducción 
o liberación en el medio natural de especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión sin permiso o 
autorización administrativa. 
h) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido o de los productos propios de él 
mediante ocupación, roturación, corta, arranque u otras acciones. 
i) La instalación de carteles de publicidad o la producción de impactos paisajísticos sensibles en los 
espacios naturales protegidos. 
j) El deterioro o alteración significativa de los componentes de hábitats prioritarios de interés comunitario o 
la destrucción de componentes, o deterioro significativo del resto de componentes de hábitats de interés 
comunitario. 
k) La destrucción, muerte, deterioro, posesión, comercio, o intercambio, captura y oferta con fines de venta 
o intercambio o naturalización no autorizada de especies de avifauna catalogadas como vulnerables, así 
como la de sus restos. 
l) La destrucción del hábitat de especies vulnerables, en particular del lugar de reproducción, invernada, 
reposo, campeo o alimentación y las zonas de especial protección para la flora y fauna silvestres. 
m) La captura, persecución injustificada de especies de aves silvestre en aquellos supuestos en que sea 
necesaria autorización administrativa, de acuerdo con la regulación específica de la legislación de montes, 
caza y pesca continental, cuando no se haya obtenido dicha autorización. 
n) La destrucción, muerte, deterioro, posesión, comercio o intercambio, captura y oferta con fines de venta 
o intercambio o naturalización no autorizada de especies de aves incluidas en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, que no estén catalogadas, así como la de sus restos. 
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